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NRO-028-2008

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE UN EQUIPO DE POTENCIALES EVOCADOS CON MODALIDADES VISUALES AUDITIVAS Y SEMATOSENSORIALES (ELECTROMIOGRAFO)


Contrato de adquisición de bienes que celebran Hospital Provincial General Docente de Ambato y BOREAL MEDICAL.contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Hospital Provincial General Docente de Ambato, representada por el señor Doctor Opilio Còrdova Peñaloza Director del Hospital. Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte BOREAL MEDICAL., representada por el Sr. Ing. Jhonathan Gòmez en su condición de Representante Legal, tal como lo acreditan los documentos que se anexan, a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.- Previos los informes y estudios internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir, se tomó la decisión de convocar a Concurso  Privado de Precios, conforme lo dispone la Codificación de la Ley de Contratación Pública.

2.02.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por la Dra. Mayda Robalino Coordinadora de Gestión Financiera, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03.- Se realizó la respectiva convocatoria, el 13 de agosto del 2008, a travès del Sistema Nacional de Compras Pùblicas.
2.04.- Luego, en sesiòn de Comitè de Contrataciones del 22 de agosto del 2008, se procediò a aperturar las ofertas respectivas y la conformaciòn de la Comisiòn Tècnica, cuyo informe fue entregado mediante oficio del 28 de agosto del 2008, luego conocido y analizado en sesiòn del 16 de septiembre del 2008.

Despuès del trámite correspondiente, el Comité de Contrataciones, adjudicó al oferente BOREAL MEDICAL., como consta del Acta del mencionado Comité y el oficio de notificación con la adjudicación correspondiente.
2.05.- Se adjunta el cuadro comparativo correspondiente.

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización, los siguientes documentos:

a) Los documentos precontractuales, incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a ser suministrados;

b) La oferta presentada por el adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante;

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:
5.01.- El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar,  y entregar 
debidamente funcionando:

EQUIPO DE POTENCIALES EVOCADOS CON MODALIDADES VISUALES, AUDITIVAS Y SEMATOSENSORIALES

MARCA: XLTEK ( Una división de NATUS)

MODELO: XCALIBUR LT

PROCEDENCIA:  CANADA

AÑO DE FABRICACION: 2008 
CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:
CARACTERISTICAS

Las herramientas del Software comprensivo del XCalibur's y el diseño conveniente del hardware hacen fácil realizar estudios de una fibra reclutados y estimulados. Las pruebas de potenciales evocados se las hace también muy simples. Además, clips de audio y video de estudios EMG de aguja pueden ser almacenados para futuras referencias o exportarlos en varios formatos. 
El sistema EMG Xcalibur es un electromiógrafo portátil de 4 canales para estudios cuantitativos y EP's, ideal para:

      * Conducciones motoras, sensoriales, F, H y multinerviosas

      * Hacer estudios EMG con agujas

      * Pruebas de las junturas intermusculares (estimulación repetitiva mejorada,  EMG de una                                                                                                                                              fibra y EMG de una fibra estimulada)

El sistema está contenido en un paquete ergonómicamente diseñado para cumplir las características más sofisticadas requeridas en los consultorios de EMG.  El sistema incluye:

 - Almacenamiento digital de los estudios EMG con audio y video en formato AVI

 - Plataforma de reportes interactiva

 - Programas QEMG ( Motor - unit analysis)

 - Plataforma de una fibra (Estimulada y Reclutada)

 - Eliminación virtual del artefacto de choque

 - Línea Base EMG superior

 - Funciones dedicadas en el teclado

El sistema incluye:

Conducciones nerviosas:  MNC, SNC, onda-F, Reflex H, multicanal NC

EMG aguja:  Pantallas de visualización EMG múltiples, Análisis de Unidad Motor, Almacenamiento digital de EMG con audio

Paquete de una fibra (Estimulada y Reclutada)

Plataforma de estimulación repetitiva

Test re Potenciales evocados (estimulación auditiva y visual) con Blink Reflex

Generación de reportes automática e interactiva

Headbox activo de 4 canales, estimulador, caja digital, y punta de estimulación

Teclado dedicado y pedal doble

Procesador Intel Centrino @1.7 GHz, 30 GB HD, DVD-CDRW Drive, 512 RAM, 10/100 base T Ethernet Jack, 15" active Matrix TFT LCD

El sistema viene con todos los programas listos para ser usado incluyendo Microsoft Windows XP

Adquisición de datos de 4 canales, 1 estimulador eléctrico, estimuladores auditivo y visual y dos disparos de entrada y salida para usar estimuladores externos, almacenamiento digital EMG con audio y video AVI, línea base superior, calidad de almacenamiento superior en una fibra

Kit de accesorios EMG/NCS

CARACTERISTICAS TECNICAS:

Sistema Operativo: Windows XP  

Conectores de adquisisción de datos para: Estimulador, Swith de pedal, Auriculares para estimulación auditiva, Gafas para estimulación visual, Sensor de temperatura, Activación externa, Teclado, Alimentación, puertos USB

Amplificador de 4 Canales para EMG  

Muestreo de 60 kHz para todos los canales y hasta 1 MHz para un canal  

Parámetros óptimos de operación:

CONDICIONES OPERATIVAS:

Temperatura:  +10 °C to + 40 °C  

Altitud  hasta 4600 metros  

Humedad relativa 30% a 75%  

Presión Atmosferica  700 hPa a 1060 hPa 

Especificaciones Eléctricas   

Maxima Potencia de entrada:  110 Watts  

Pérdidads de calor:  110 Watts  

Tolerancia de Alimentación: 85 to 264 VAC    

Tolerancia de Frequencia 47 a 63 Hz  

Aislamiento: Class 1, Type BF  

Alimentacion, Frecuencia y Corriente recomendadas:  115/230 VAC, 60/50 Hz, 2.0A   

Fusible: T 2.0 A/250 

Especificaciones del Amplificador: 

CMRR  ~105 dB  

Ruido  ~2.9 nV / vHz  

Precisión de Voltage en pantalla:  ± 1%

Especificaciones del Estimulator 

Maximo Simulador Voltage  400 V  

Maximo Stimulador Corriente  100 mA  

Presición de estimulación de Corriente  ± 1%  

Presición de Duración de estimulación Duration ± 1% 

"Estándares y Certificados Internacionales:    

IEC601-1, CSA Std. C22.2 No. 601-1, UL Std. No. 2601-1  

IEC601-1-2, FCC Part 18, 89/336/EEC-CISPR 11, EN55011 

EN 60601-1 type BF 

CSA Std. C22.2 No. 125-M1984 

UL Std. No. 544 

FCC Part 18 

89/336/EEC-CISPR 11 "

Realiza:

Estudios de electromiografía

    Corrida libre

    Disparo Unico y Dual

Estudios de Nervio Conducción

     Motores

     Sensoriales

     Onda F

     Reflejo H

Estudios de Conjunción neuromuscular

    Fibra Unica

    Estimulación Repetitiva

    Estimulación de Fibra Unica

Estudios de Potenciales Evocados

    Somatosensoriales

    Auditivos

    Visuales

Estudios Varios

    Reflejo de parpadeo

    Estimulación Incrementada

Además realiza una serie de cálculos sobre los trazos adquiridos de manera automática de parámetros como: distancia, latencia, amplitud (línea de base a pico) velocidad de conducción, aérea, velocidad de conducción nerviosa segmental y total, temperatura entre otras.

INCLUYE:

Un Computador tipo Laptop de ultima generación

Maleta de transporte con ruedas

Estimulador eléctrico

Kit de electrodos para EMG/NCS (el médico escogerá los accesorios según necesidades específicas)

Software para potenciales evocados Auditivos con Auriculares

Software para potenciales evocados Visuales con Gafas

Pedal doble

Sensor de temperatura

Coche para fácil movilización con ruedas con freno

Brazo articulado para Amplificador

Manuales de Usuario

Todos los accesorios para su completo y normal funcionamiento

Entrenamiento al Especialista en el manejo del equipo

Impresora laser
5.02.- Corresponde al Contratista realizar la instalaciòn, pruebas de funcionamiento, mantenimiento preventivo mientras dure la garantìa, dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA DOLARES (41.930,00 USD)

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida No. 1320-1460-G413-001-18-01-84-01-04-0015 del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato en la siguiente forma: 50% en calidad de anticipo y el restante 50% contra entrega del equipo en mención.
Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava.- GARANTIAS: 

8.01.- El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entregarà a favor de la Contratante una garantía  por un monto equivalente al cinco por ciento del valor total del Contrato.

8.02.- El Contratista a la firma del contrato presentarà las garantías técnicas del fabricante, de UN EQUIPO DE POTENCIALES EVOCADOS CON MODALIDADES VISUALES, AUDITIVAS Y SEMATOSENSORIALES. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción del equipo y durará DOS AÑOS. (De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública).

8.03.- El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta la suscripción del Acta de Recepción y la liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas. De no renovar una garantía por lo menos cinco días antes de su vencimiento, la contratante las hará efectivas.
8.04.- El Contratista tiene la obligación de presentar una garantìa por el cien por ciento del anticipo concedido.

Cláusula Novena. PLAZOS:
9.01.- El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de  entrega del anticipo.

Cláusula Décima.- PRORROGAS DE PLAZO:
10.01.- El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

b) Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

c) Si la Contratante no hubiere cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello.

10.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera.- MULTAS:
11.01.- Por cada día de retardo en la entrega del equipo, el uno por mil del monto del contrato.

11.02.- Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del Contrato, la Entidad Contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a:
· Proporcionar un curso de capacitaciòn sobre manejo del equipo mìnimo de 40 horas incluìdo teoria y pràcticas, al personal que la institución designe.

· Proporcionar un curso de capacitaciòn sobre mantenimiento preventivo y cuidados del equipo, mìnimo de 20 horas tanto teòricas como pràcticas al personal de mantenimiento de la institución.
· Entregar los manuales tècnicos y de operaciòn respectivos EN IDIOMA ESPAÑOL, por DUPLICADO. Cuya distribución serà: un ejemplar de cada uno para el Servicio de Fisioterapia y Rehabilitación y un ejemplar de cada uno para el Departamento de Mantenimiento.
· Dado que el Hospital no cuenta con instalaciones elèctricas en perfectas condiciones, se deberà incluìr un UPS o algún dispositivo de seguridad elèctrica que permita proteger al equipo al màximo posible.

· Brindar asistencia tècnica en caso de problemas con el manejo o mantenimiento del equipo, con un tiempo de respuesta màximo de 24 horas después del llamado respectivo.

Cláusula Décimo Tercera.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE:
13.01.- Son obligaciones de la Contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

· Efectuar el pago respectivo en un plazo no mayor a quince dìas calendario, contados a partir de la firma del contrato.

· Brindar todas las facilidades respectivas para la instalaciòn y puesta en marcha del equipo, en lo referente a espacio fìsico.

Cláusula Décimo Cuarta.- RECEPCION DEL BIEN:
14.01.- La recepción del bien se realizará, a petición del Contratista, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada y así lo notifique a la Contratante y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los quince días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo la Entidad Contratante podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, el Contratista podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado la recepción definitiva presunta.

14.02.- Si durante la verificación y prueba del bien se encontrara partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado ésto, el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de los bienes es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por la Contratante. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que suscriban las actas de entrega-recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ellas consignen.

Cláusula Décimo Quinta.- TERMINACION DEL CONTRATO:
15.01.- El Contrato termina: 1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.

2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 4) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 5) Por [muerte del Contratista] / [disolución de la persona jurídica Contratista, que no se origine en decisión voluntaria de los órganos competentes de la sociedad]. En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VIII del Título V de la Codificación de la Ley de Contratación Pública.

15.02.- Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 103 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública y 129 del Reglamento General de la Ley de Contratación Pública y el trámite en esas disposiciones contemplado, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. 

15.03.- Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 104 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado en los artículos 105 de la misma Codificación y 130 del Reglamento General de la Ley de Contratación Pública , el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento del Contratista.

b) Por quiebra o insolvencia del Contratista.

c) Si las multas superan el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

d) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, en los casos atribuibles al Contratista.

e) Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de la Contratante.

La Entidad Contratante notificará al Contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato en el plazo de 8 días.

15.04.- Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1.- Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2.- Por suspensión del contrato por más de setenta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3.- Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

15.05.- En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento General a la Ley de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Sexta.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
16.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

16.02.- CLAUSULA ARBITRAL: En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua.

La forma de selección de los árbitros será mediante sorteo.
Los árbitros serán profesionales relacionados con el objeto del contrato, de reconocida moral y técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones. 

El término para expedir el laudo arbitral será quince días, desde el momento de su posesión.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

16.03.- De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Admninistrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del co-contratante del Estado o de las otras entidades del sector público. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2439 del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

16.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías.

Cláusula Décimo Sèptima.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
17.01.- La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Sr. Dr. Rodrigo Andagana Líder de Laboratorio Clìnico, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

17.02.- El Contratista estará representado por el Sr. Ing. Jhonathan Gòmez Representante Legal de BOREAL MEDICAL.
17.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

17.04.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Dècimo Octava.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:
18.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Ambato renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

18.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo séptima.

18.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

De la Contratante: Av. Pasteur 4144 y Unidad Nacional en Ambato – Ecuador.

De la Contratista: Av. 12 de Octubre 1001 y Roca, Edificio Gayal Oficina M2 en Quito – Ecuador.

Cláusula Dècimo Novena.- ACEPTACION DE LAS PARTES:
19.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Dado y firmado en la ciudad de Ambato a los dos dias del mes de octubre del dos mil ocho.
Dr. Opilio Còrdova





Ing. Jhonathan Gòmez
DIRECTOR HOSPITAL AMBATO
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